
DECRETO

 387/2022Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Procedimiento GenéricoProcedimiento:
 09/03/2022Fecha de iniciación:

Don José Manuel Quijorna García, Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Consuegra.

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Visto que con fecha 9 de marzo 2022, se incoó procedimiento para aprobar la liquidación del
Presupuesto del ejercicio 2021.

Visto que con fecha 22/04/2022, fue emitido informe de Intervención, de conformidad con el artículo
191.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Visto que con fecha 22/04/2022, se emitió Informe del cálculo de la Estabilidad Presupuestaria y la
Sostenibilidad Financiera.

Visto que con fecha 22/04/2022, se emitió informe-propuesta por parte de la Secretaría de este
Ayuntamiento.

De conformidad con el artículo 191.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y con el artículo 90.1 del Real
Decreto 500/1990, sobre materia presupuestaria.

Vista la propuesta de resolución PR/2022/173 de 22 de abril de 2022.

RESOLUCIÓN

PRIMERO. Aprobar la liquidación del Presupuesto General de 2021.

SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión que éste celebre, de acuerdo
con cuanto establecen los artículos 193.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 90.2 del Real Decreto 500
/1990, de 20 de abril.

TERCERO. En su caso, ordenar la remisión de copia de dicha Liquidación a los órganos
competentes.
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Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. Jose Manuel Quijorna García, asistido por el Sr. Secretario, de lo
que da fe, en Consuegra a fecha de la firma electrónica.

                                                                  ANTE MI
  EL ALCALDE                                   EL SECRETARIO

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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